
MEDIDA PROTECCIÓN No. 1100131100202020-0058600 

ACCIONANTE. MARIA DEL ROSARIO SANABRIA DE CAMPOS 

ACCIONADO: GLORIA BOTONERO RODRIGUEZ 
 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

El anterior escrito presentado por la aquí accionada señora GLORIA 

BOTONERO RODRIGUEZ, remítase al Juzgado Veintiuno (21°) de Familia 

de esta ciudad  junto con la Medida de Protección de la referencia, como fue 

ordenado en auto que antecede. 

   

 

 

CÚMPLASE.  

El Juez,  

 

 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 
(Firmado con firma electrónica) 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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